
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

ALUMNOS PENDIENTES 

CURSO 2020-21 

       Para recuperar las materias pendientes de ESO, se realizarán dos 

pruebas escritas, la primera será en la semana del 25 al 29 de enero y la 

segunda prueba será en la semana del 17 de mayo, las fechas exactas serán 

fijadas por Jefatura de Estudios. 

- PENDIENTES DE 1º DE ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  

- PENDIENTES DE 3º DE ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

 

 

CURSO 
 
PENDIENTES DE 1º 
ESO,  
BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA 
 

1º EXAMEN -ENERO 
 
TEMAS: 1,2,3,4,5 

2º EXAMEN- MAYO 
 
TEMAS: 7,8,9,10 

 
PENDIENTES DE 3º 
ESO 
  
BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA 
 

 
 
 
TEMAS: 1,2,3,4,5 

 
 
 
TEMAS: 7,8,9,10 

 

     Todos aquellos alumnos de ESO que tengan alguna materia 

pendiente del curso anterior, ya sean British o no British, 

correspondientes al departamento de Biología y Geología, tendrán la 

oportunidad de superar la materia mediante unos exámenes cuyo 

temario se especifica en la tabla anterior; las pruebas podrán contener 

preguntas de definiciones, esquemas, dibujos, desarrollo, etc.  Cada 

pregunta  tendrá indicada su criterio de calificación.  

Los alumnos tendrán que presentar unas fichas, entregando las 5 

primeras fichas el día del examen de enero y las siguientes 5 fichas en 

la segunda convocatoria de mayo. 

     Habrán de sacar un 4 como mínimo para poder hacer la media, en 

caso de no superar el primer examen podrá incluirse en el segundo 

examen la primera parte y el resultado de la calificación se 

corresponderá únicamente con el  100% de la nota obtenida. 

          La fecha exacta de la convocatoria del examen será fijada por 

Jefatura de Estudios.  

 



     

 En caso de duda puede dirigirse a su profesor/a o al Jefe de 

Departamento. 

 

Jefe del Departamento de Biología y Geología: Pilar Gómez Latorre. 

 

 

                                                                    Melilla, 10 de Noviembre 2020 

                                                                   

 

 

                                                                                                                                                

Fdo. Pilar Gómez 


